COMENTARIOS FINALES DEL PRESIDENTE

DEL COMITÉ AD HOC, DON MACKAY

AL CLAUSURARSE EL SÉTIMO PERÍODO DE SESIONES DEL COMITÉ ESPECIAL

(Discurso traducido al español 

por la compañera Silvia Quan )

Distinguidos colegas:

Quiero hacer ahora unos comentarios conclusivos para evaluar en dónde estamos dentro de este proceso de negociación, y sugerir el camino para avanzar.  Mis comentarios están siendo reproducidos en copias impresas en estos momentos, y estarán disponibles en el fondo de esta sala (y también en el sitio enable) inmediatamente después del final de esta sesión. 
Cuando empezamos esta sesión, me referí al mandato específico que nos fue dado por la Asamblea General para disponer de un período de sesiones de 3 semanas – es decir, para completar la lectura del texto preparado por el Presidente sobre la base de las discusiones que se llevaron a cabo en las sesiones pasadas.

Todos sabíamos cuando empezamos que esta sería una tarea enorme, pero la hemos completado.  Quiero agradecer a todos los colegas por el enorme volumen de trabajo que han realizado, y por  la manera tan abierta y constructiva como lo han abordado.  También quiero hacer un reconocimiento por el arduo trabajo realizado por los facilitadores, y aquellas delegaciones que han realizado consultas informales como yo he requerido a todos que lo hicieran para avanzar con nuestro trabajo, y agradecerles.

Las discusiones que hemos tenido acerca de los artículos en el borrador han hecho claro que estos artículos del borrador – que son el producto del trabajo que hemos venido realizando en nuestra sesiones previas – están bien apoyadas.  Hemos recibido muchas propuestas para cambiar el lenguaje de los artículos del borrador durante esta sesión, algunas propuestas recibieron un fuerte apoyo y para otros artículos ninguno, pero en el mayor de los casos estos han sido de naturaleza técnica o lingüística, ampliando el texto en lugar de  reflejar dificultades sustantivas con ellas.  De hecho, ha habido relativamente pocas áreas en donde los colegas han indicado problemas sustantivos con el texto.

Yo creo que ahora podemos concluir que nuestro trabajo alrededor de los artículos está extremadamente bien avanzado y que estamos listos para entrar a la etapa final de nuestro trabajo.  Ahora hablando de los artículos individuales, la mayoría de ellos pueden colocarse en una categoría de “no quedan más cuestiones importantes pendientes”, algunos pocos quedan en la categoría de “algunas cuestiones pendientes”, y muy pocos en la categoría de “cuestiones difíciles pendientes”.

En relación a los artículos en la categoría de “algunas cuestiones pendientes”, yo haría la anotación siguiente:

En el Preámbulo, yo señalaría que está claro que hay un alto nivel de apoyo por el texto tal y como está redactado, y que, tal como sucede en otras áreas del texto, las cuestiones que surgen se refieren principalmente a buscar un lenguaje aceptable, incluyendo el lenguaje que refiere a la “familia”.

En el artículo 2 sobre Definiciones, creo que los colegas estarán de acuerdo que esta sesión ha sido fructífera.  La definición de “comunicación” – que, como fue señalado por algunos, es un listado inclusivo en lugar de una definición en el sentido estricto – ha sido mejorado.  También hemos progresado en las definiciones de  “discriminación basada en la discapacidad”, de “lenguaje”, de “ajuste razonable”, y de “diseño universal y diseño inclusivo”.  Hay, sin embargo, unos pocos aspectos de este artículo sobre los cuales quisiera enfocar la atención por consideración a nuestra sesión de agosto.

La primera se refiere a la inclusión de una definición  de “discapacidad” o la de “personas con discapacidad” o de incluir ambas.  Los colegas se recordarán que de los debates alrededor de este artículo que hay un sentimiento fuerte de muchos que alguna definición es necesaria con el objeto de identificar específicamente a las personas cubiertas por esta convención.  Como ustedes ya se habrán dado cuenta, he circulado un borrador para debate de una posible definición de “discapacidad” que ayude al debate.  En la formulación de esta definición, he intentado encontrar un término medio desde el cual iniciar nuestros debates, y quiero pedirle a los colegas que vendrán a nuestra sesión de agosto estén preparados para comentar de manera flexible alrededor de esta definición propuesta, así podremos enfocar nuestro debate y lograr un acuerdo rápido.  Las reacciones a este borrador nos pueden ayudar a trazar un camino hacia la definición, de alguna o ambas posibilidades discutidas, que podrán no ser “amadas”, pero con las cuales “podamos vivir”.  Quiero señalar también que hubo suficiente apoyo inicial para la definición de “discapacidad” que se encuentra en la Convención Interamericana, y también quiero pedir a los colegas que le dén mayor consideración a esa definición en avance hacia nuestra sesión de agosto.  

En el lenguaje que ahora se encuentra entre corchetes de “leyes nacionales de aplicación general”, es claro que debemos alcanzar una fórmula que capte adecuadamente el concepto que todos estamos intentando reflejar.  Debemos establecer con claridad, como se hace notar en la nota al pie de página número 3 del texto de trabajo, que en esta convención no estamos intentando afectar la habilidad de los Estados partes para determinar sus propias políticas y legislación.  Lo que estamos intentando hacer es simplemente obligar a los Estados partes a que aseguren que en donde las libertades o restricciones existan, sean aplicadas sin discriminación basada en la discapacidad.  Este concepto necesita ser captado en un número de artículos, y quizás la formulación utilizada en el artículo 23(1) pueda ser todavía más adaptado a estos artículos.  Esto requerirá de mayor reflexión de parte de los colegas.  

Finalmente, quizás sobre el menor punto, quiero señalar que actualmente definimos “diseño universal y diseño inclusivo”; no se refiere al “diseño inclusivo” en ninguna otra parte del texto.  Por lo tanto pido a los colegas que consideren la incorporación de “diseño inclusivo” en todas las partes en donde nos refiramos al “diseño universal”, o si de hecho podemos dispensar de una definición de “diseño inclusivo”.

En el artículo 4, hubo mucho debate en el Comité alrededor de los párrafos 1(a) al (c), y la mayoría de las propuestas fueron sobre utilizar un lenguaje más enfocado.  Estos párrafos han sido revisados de tal manera que ahora son consistentes con provisiones similares en la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, y en la Convención sobre los derechos del niño, y ahora espero que sean aceptados ampliamente y no requieran de mayor refinamiento.

El párrafo (h) es nuevo, basado en el número de llamados durante esta sesión, y previamente, por una provisión general sobre entrenamiento.  También debiera cubrir las numerosas propuestas específicas acerca de lenguaje para entrenamiento en artículos individuales, de tal manera que este asunto pueda ser consolidado aquí, en lugar de dispersarlo en todo el texto.  Debiera ser posible, entonces, eliminar el párrafo 2 del artículo 26.  El párrafo (h), sin embargo, no ha tenido la misma cantidad de lecturas que el resto del texto, por lo que las delegaciones podrían considerarlo con mayor profundidad.

En el tema de mujeres con discapacidad y niños con discapacidad, hay ahora una visión común de que la convención debe tener tanto provisiones generales así como referencias específicas al género y a la edad en artículos específicos cuando sea relevante.  Las opiniones están divididas, sin embargo, acerca de que si las provisiones generales deben estar en la forma de artículos separados o si debieran ser parte del artículo 4.  Hay amplio acuerdo acerca del contenido de esas provisiones, por lo que es posible que las delegaciones decidan rápidamente en agosto sobre dónde sea mejor colocar dichas provisiones.  Como he hecho el señalamiento en mi resumen, esto es un asunto de estructura, no de sustancia, y quiero instar a los colegas que vengan en agosto con instrucciones flexibles acerca de esto.

También noté durante mis síntesis de los debates que parecía haber en el salón una tendencia hacia la inclusión de estas provisiones generales sobre mujeres y niños en artículos separados, por lo que se reflejan actualmente de esa manera en el texto.  No se encuentran entre corchetes.  Sin embargo, procederemos sobre la idea de que la pregunta acerca de dónde colocarlos permanece abierta.

En el artículo 6, el párrafo 2 ha sido reformulado para reflejar el lenguaje utilizado en el párrafo 3 de la CEDAW, como fue sugerido por algunas delegaciones.  El Comité Ad Hoc podría considerar si los párrafos 1 y 2 pueden fusionarse en un párrafo corto, dado que se traslapan entre sí.

En el artículo 7, como había dicho en la síntesis del debate, había algo de incomodidad por el párrafo 4 del texto del facilitador.  Muchas delegaciones sugirieron que duplicaba otras provisiones de la convención.  La primera parte del párrafo 4 trata acerca de la provisión de protección, asistencia y cuidados del niño por la familia y el Estado.  Las delegaciones pueden considerar que este punto está cubierto no sólo por la Convención sobre los derechos del niño, sino también por el nuevo párrafo 2 en el artículo 18, y los párrafos 3, 4 y 5 del artículo 23.  La segunda mitad del párrafo 4 establece que el Estado debe proporcionar protección y asistencia a los niños con discapacidad en la ausencia de sus familias.  Las delegaciones podrían considerar que este punto está cubierto por el párrafo 5 del artículo 23.

Dada esta posible duplicación, y la sensación de muchos Estados que tomaron la palabra, el párrafo 4 del texto del facilitador no ha sido incluido dentro del texto en esta etapa.  También hice el señalamiento durante mi síntesis, sin embargo, que si habían cuestiones en el párrafo 4 que no son cubiertas adecuadamente en otras partes de la Convención, deben ser incluidas o fusionadas en el resto del artículo.  Si cualquier delegación tiene la enorme sensación de que cualquier cosa pudo perderse del texto al no incluir el párrafo 4, pueden plantear ese punto en la sesión de agosto para su re-inclusión.

En el artículo 11, los colegas deberán considerar si este artículo deba ser expandido para referirse específicamente a situaciones particulares de riesgo.  La misma cuestión fue planteada por varios colegas en relación al Preámbulo, y he instado a los colegas que vengan a la reunión de agosto con el tipo de flexibilidad que han sido una marca positiva durante esta sesión.

En el artículo 21 sobre libertad de expresión, hice el señalamiento durante mi síntesis que, a pesar de que la lista de formas de comunicación en el chapeau parecía aceptable en general, las delegaciones podrían reconsiderar si es necesario una vez la definición de comunicación sea acordada en el artículo 2.  De lo contrario, el artículo 21 no necesita ser sujeto a mayores debates detallados.

Yo incluiría el artículo 23 sobre la familia en esta categoría de artículos en donde hay sólo algunas cuestiones pendientes porque no creo que, con la excepción de  la frase entre corchetes, las opiniones sean muy divergentes.  A pesar de que las cuestiones cubiertas son sensibles para la mayoría de los Estados, hubo acuerdo en el Comité que el artículo debe estar estrechamente enfocado en la no discriminación únicamente.  La actual redacción del artículo, por lo tanto, claramente no requerirán que los Estados alteren sus leyes y costumbres generales en asuntos relacionados con el matrimonio y la familia, siempre que esas leyes no discriminen sobre la base de la discapacidad.  El artículo preserva la habilidad que tienen los Estados para determinar sus propias políticas y legislaciones acerca del matrimonio y la familia.

El informe de esta sesión incluye una nota reflejando esa idea.  El informe será parte del “travaux preparatoire” de la Convención, y es un principio bien establecido del derecho internacional que el “travaux preparatoire” sean una fuente de orientación cuando se está interpretando un tratado.  Las delegaciones deberán estar preparadas para el debate en agosto de qué manera puede cubrirse sus preocupaciones.  Espero que las delegaciones estén seguras de que la que se establece claramente en la  nota al pie de página podrá orientar interpretaciones subsecuentes del tratado.  

En el artículo 24 sobre educación, tuvimos algún lenguaje entre corchetes en el artículo 24(2)(d).  Los colegas recordarán que mientras que algunos apoyaban el lenguaje en la primera frase entre corchetes, varios de los otros consideraban fuertemente que había una necesidad de retener lenguaje relevante acordes a las líneas del texto del Presidente que fue presentado en octubre.  Esto claramente requiere de mayor reflexión para la sesión de agosto, como un artículo que capta en gran medida el “cambio de paradigma” del cual hemos hablado frecuentemente en esta sesión, es claro que los colegas están de acuerdo con la premisa fundamental de este artículo – la educación inclusiva para personas con discapacidad.  La pregunta es, sin embargo, reflejar de mejor manera y más realísticamente los medios para lograr esto.

En el artículo 26, sugiero que ahora no hay necesidad de incluir el párrafo 2, dado que ahora hay un párrafo separado sobre entrenamiento en el artículo 4 que se aplica transversalmente en todo el texto de la Convención.  De lo contrario, el artículo se ha refinado ahora al punto que debiera ser aceptable a la sdelegaciones.
En el artículo 28, había divergencias en el Comité acerca del uso del término “protección social” como opuesto a “seguridad social”.  La mayoría de las delegaciones que prefirieron “seguridad social” lo hicieron, sin embargo, porque lo visualizaban como un concepto más amplio que el de “protección social”.  Parecía haber acuerdo general de que utilizásemos el término más amplio, que fue incluido en el texto revisado como una nota que cita un entendimiento generalizado  alcanzado dentro del contexto de Naciones Unidas de que la “protección social” es de hecho el término más amplio.  Sobre ese entendimiento no debiera haber mayor necesidad de retomar este tema.

El párrafo (e) de este párrafo fue colocado entre corchetes porque surgió tardíamente en el debate y muchas de las delegaciones pudieron no haber tenido suficiente tiempo para reflexionar en ello.  Parece ser que hubo buen apoyo en la sala para su mantenimiento, y quiero instar a las delegaciones a no regresar al debate del mismo a menos que surjan problemas importantes.

Como noté durante el debate del artículo 32, a mí me parece claro que los colegas han logrado un acuerdo general sustantivo, y que los asuntos pendientes son en general materia de encontrar el lenguaje correcto que refleje tal acuerdo.  Quiero exhortar a los colegas a que consideren más este asunto antes de nuestra sesión de agosto.

Ahora, en la tercera categoría de cuestiones difíciles, quiero señalar lo siguiente:  

En el artículo 12, hubo un acuerdo general de la necesidad de señalar un cambio de paradigmas hacia un modelo de apoyo en donde todas las personas tienen el derecho de ejercitar su capacidad jurídica.  También fue acordado que algunas medidas son requeridas en el artículo para salvaguardar este apoyo.  Sin embargo, había una variedad de opiniones sobre el grado de prescripciones que debieran ser proporcionadas en estas medidas.  En particular, no hubo consenso si se debía incluir una referencia a los representantes personales.

En el artículo 17, a pesar de los largos debates sobre la materia en esta y en las sesiones previas, no hemos aún encontrado el lenguaje que satisfagan los asuntos que han surgido en esta reunión.  Un amplio espectro de posiciones han sido planteadas.  A mí me parece que el término medio que estamos buscando debe señalar claramente el cambio de paradigmas, pero todavía no hemos logrado consenso acerca de cómo es mejor proporcionar restricciones y provisiones alrededor del uso de tratamientos involuntarios en esta convención.  Parte de las dificultades en abordar estos asuntos se encuentra en que parte del terreno cubierto se traslapa con medidas que ya están contenidas en la convención y que están relacionadas con la capacidad jurídica, derecho a no ser sometido a tortura, libertad y seguridad, el derecho a vivir en la comunidad, y a los servicios de salud.

En el artículo 12, así como en el  17, será necesario que las delegaciones vengan a la sesión de agosto después de haber considerado a profundidad las varias perspectivas y posiciones, y con alguna flexibilidad acerca de cómo avanzar en esto.

Pasando al artículo 25 sobre salud, la referencia a los servicios de salud sexual y reproductiva continúa siendo difícil para muchas delegaciones, a pesar de que es fuertemente apoyado por otras.  Sin embargo, como yo lo señalé durante mi síntesis de los debates alrededor de este artículo, había acuerdo en la sala de que el párrafo tiene un enfoque muy estrecho en la no discriminacióny que ni esto ni el término “servicios de salud” crearían derechos u obligaciones nuevos en el derecho internacional.  Dado el aspecto común en este punto, a mí me parece que el problema no es tanto la frase “servicios de salud” per ce, sino más bien el potencial para su mala interpretación.

Una anotación a tal efecto se ha incluido al final del texto de trabajo.  Una indicación de esta sesión, acordado como parte del informe, podría proporcionar una clara orientación en interpretaciones subsiguientes del artículo como parte del “travaux preparatoire”.  Las delegaciones podrían reflexionar acerca de si la indicación y el claro deseo del Comité de no crear nuevos derechos puedan ser de ayuda cuando se trabaje esta cuestión.  

Próximos pasos:

La pregunta es, entonces, ¿qué hacemos ahora?  Tenemos nuestra próxima sesión programada para agosto, como ustedes ya saben.  ¿Cuál será nuestra meta para esa sesión?  

En realidad, veo muy poco sentido en tener otra lectura detallada de los artículos revisados del borrador.  Basados en nuestra experiencia de esta sesión, yo también dudo que pueda ser completada en una sesión de dos semanas.  La realidad es que tendríamos una repetición de nuestros debates durante esta sesión, con redacción más detallada y propuestas de textos, que al final no adicionarían mucho valor al texto.  Estamos en el punto en que estamos rápidamente disminuyendo los retornos de mayores debates.

En lugar de ello,  yo propongo que en la sesión de agosto debemos enfocarnos en los asuntos sustantivos que aún quedan pendientes, muchos de los cuales permanecen dentro de los corchetes en el texto revisado.  También será necesario que trabajemos en los artículos del monitoreo internacional, de lo cual hablaré más en un momento.

En nuestra reunión de agosto, es claro que no podré detener a las delegaciones que planteen asuntos sustantivos relativos a la mayoría de los artículos sobre los cuales “no hay asuntos importantes pendientes”.  Si tienen asuntos de sustancia que ellos verdaderamente deban plantear, entonces es claro que ellos tienen el derecho de hacerlo, pero no podemos continuar con más y más mejoras esenciales de redacción.  Nunca he visto una convención internacional que no pueda ser mejorada lingüísticamente, pero como he dicho, estamos en el punto de rápidamente disminuir los retornos.  Los colegas hasta ahora han tenido muchas oportunidades, en las sesiones previas, para plantear tales propuestas y para medir cuánto apoyo general pueda haber para ellas.  No podemos seguir aceptando tales propuestas que no tienen amplio apoyo de las delegaciones, o que tengan fuerte oposición de otras delegaciones.  Necesitamos hacer un balance entre, por un lado, tomar más tiempo perfeccionando esta convención, y por el otro lado, la necesidad de concluir nuestros debates, reconociendo que la urgencia para la implementación de esta convención es necesaria.

De tal manera, para nuestra sesión de agosto yo propongo, con el acuerdo del Comité, no entretenernos en mayores “mejoras” lingüísticas que no tengan apoyo amplio que haya sido negociado previamente entre los colegas.  Si nadie tiene una dificultad sustantiva con un artículo, propongo que avancemos hacia el siguiente.

Por lo tanto debo pedir a los colegas que vengan a la sesión de agosto con tal idea y fundamento.  Los colegas se encuentran en una etapa en donde deben determinar con qué pueden vivir, en lugar de lo que idealmente quisieran tener.  De lo contrario, el actual proceso se extendería indefinidamente, retrasando la adopción de una convención internacional en esta área que es de vital importancia, y continuar drenando los recursos de los participantes.

Permítanme hacer unos breves comentarios en otros asuntos.

Primero, monitoreo internacional.  Hemos tenido debates preliminares sobre este tema durante esta sesión, pero quiero pedir a los colegas que hagan consultas informales entre sí, entre ahora y agosto, con el propósito de avanzar en el lenguaje, particularmente en áreas muy técnicas.  Tales consultas deberán ser muy informales y sin ningún status, y también concluir abiertamente, y el progreso logrado podrá entonces ser traído a nuestra sesión de agosto para facilitar nuestro trabajo.  La cuestión del monitoreo internacional, incluyendo los asuntos políticos, deberá necesitar entonces ser debatido totalmente en nuestra sesión de agosto.  Quiero invitar a la delegación de México a que nos apoyen, convocando a consultas informales con los colegas en esta área tan importante.  También hay otros asuntos que sobresalen que serán debatidos de manera muy útil en informales por los colegas durante el período intersesional y, como siempre, los exhorto a hacerlo para ayudar en el avance del trabajo.  

Segundo, en las cláusulas finales, los colegas estarán concientes de que he redactado algunas cláusulas finales en el texto del Presidente que fue presentado en octubre, y que la oficina de la alta comisionada de Naciones Unidas para los derechos humanos nos ha proporcionado muy útilmente con documento y conferencia de antecedentes sobre cláusulas finales.  Es mi intención invitar a Liechtenstein para que nos apoyen trabajando informalmente con expertos jurídicos interesados de las delegaciones, nuevamente de manera que concluyan abiertamente, para que puedan obtener un conjunto de cláusulas finales que espero que puedan proporcionar una base para el consenso en nuestra sesión de agosto.  Yo espero que las cláusulas finales no sean controversiales, ya que son esencialmente de una naturaleza técnica.

Si todos nos acercamos a la sesión de agosto sobre la base que he delineado, de manera auto-disciplinada, yo creo que es posible que se adopte el borrador de una convención al final de esa sesión.  Si es así, sería entonces necesario que pasara a un comité redactor que trabajaría únicamente con asuntos de redacción para limpiar y ordenar el texto.  El comité redactor no trabajará con cuestiones sustantivas.  La convención podría entonces ser adoptada en alguna etapa durante la 61 sesión de la Asamblea General.

Este es obviamente un escenario optimista, pero es posible si los colegas están dispuestos a trabajar con este objetivo.  Si no tomamos tal estrategia, la pregunta sería ¿cuál es la alternativa?  ¿Debemos continuamente leer y re-leer el texto al infinitum?  Estoy seguro que los colegas están de acuerdo que esto no es una alternativa viable o constructiva.

Finalmente, quiero agradecer nuevamente los servicios para los deficientes visuales y los sistemas Duxbury por su donativo generoso de una impresora Braille, así como agradecer a aquellas delegaciones y organizaciones que nos proporcionaron copias Braille del texto del Presidente.

También quiero agradecer no sólo a los colegas de las delegaciones, de la sociedad civil, por sus enormes contribuciones, sino también a nuestros colegas de la Secretaría por su apoyo consistente.  A nuestros secretarios, el Sr Sergei Cherniavsky y la  Sra Tatyana Shestakova y su personal, y la valiosa asesoría experta proporcionada por Jean Pierre Gonnot, Akiko Ito y Mona Pare del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, y por Mara Bustelo, Simon Walker y Lisa Oldring de la oficina de la alta comisionada para los derechos humanos.  También quiero agradecer a los intérpretes y otro personal de apoyo de la conferencia y a los miembros del Bureau, Jorge Ballestero, Petra Doláková, Mu’taz Hyassat, y Laoura Lazouras.  También debo agradecer públicamente a mis propios colegas, Andrew Begg y Alexandra Grace, por su apoyo.

La sesión está cerrada.

